
   

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Promiscuo Municipal de Sabanagrande, Atlántico 

 

 

Dirección: calle 1B No. 2ª-65, Piso 1. 

Celular: 3105233382    www.ramajudicial.gov.co. 

Email: j01prmpalsabanagrande@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Sabanagrande-Atlántico. Colombia 
 
 
 

Radicación: 086344089001-2021-00264-00. 
 
Informe secretarial. Señora Juez, a su despacho el presente proceso VERBAL de 
EXONERACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, iniciado por FRANCISCO JAVIER GUTIERREZ 
MARRIAGA, a través de apoderada judicial doctora ANGÉLICA MARÍA RODRÍGUEZ 
VARGAS, en contra de NERIS DE JESUS RANGEL VARGAS y FRANCISCO JAVIER 
GUTIERREZ RANGEL. Sírvase resolver, Sabanagrande, octubre 19 de 2021.  
 

SULVANY MARCELA PEÑA GUEVARA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE ATLÁNTICO. 
Sabanagrande, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Visto y constatado el informe secretarial, por reunir los requisito de ley, se, 

 
RESUELVE 

 
1. ADMITIR la presente demanda de EXONERACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, a la 

cual se le dará el trámite del proceso VERBBAL SUMARIO.  
 

2. Notifíquese personalmente a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 
8 del Decreto 806 del 2020, 291, 292 y 301 del CGP.  Córrase traslado de la demanda 
por diez (10) días. 
 

3. Téngase a la doctora ANGÉLICA MARÍA RODRÍGUEZ VARGAS, como apoderada del 
demandante FRANCISCO JAVIER GUTIERREZ MARRIAGA. Se le reconoce personería 
con las facultades y para los fines del poder conferido.  
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